
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN No. _________ DE 2025 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Aprovechamiento económico del espacio público 
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53, 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la 
ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado: 
 

Citados: Secretaría Distrital Gobierno, Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaria de Cultura, Recreación y 
Deporte, Instituto para la Economía Social, Secretaría de Movilidad, Instituto de Desarrollo Urbano, Instituto 
Distrital de las Artes -IDARTES, Fundación Gilberto Álzate Avendaño - FUGA, Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte – IDRD, Instituto para la Economía Social – IPES, Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público – DADEP, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, 
Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, Representante Legal del Fondo de 
Desarrollo Local de Bosa, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, Representante 
Legal del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local 
de Engativá, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, Representante Legal del Fondo 
de Desarrollo Local de Kennedy, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Candelaria, 
Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Mártires, Representante Legal del Fondo de Desarrollo 
Local de Puente Aranda, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, 
Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal, Representante Legal del Fondo de 
Desarrollo Local de Santa Fé, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Suba, Representante 
Legal del Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, Representante Legal del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, Representante Legal del Fondo de Desarrollo Local de Usme 

                        
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital y Veeduría Distrital. 
 
Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 
 

1. De acuerdo con la normatividad vigente, ¿quiénes son los hacedores de oficios artesanales 
en el espacio público, y cuáles actividades u oficios desarrollan para clasificar como tal? 

2. Indique de manera explícita, cuáles son los roles y responsabilidades que tienen cada uno 
de los sectores y entidades del distrito, en relación con los hacedores de oficios artesanales 
en el espacio público. 

3. En relación con la pregunta anterior, ¿cómo se integran las diferentes entidades en lo que 
tiene que ver con las estrategias que involucran a los hacedores de oficios artesanales en el 
espacio público? 

4. Indique la normatividad nacional y/o distrital en relación con los hacedores de oficios 
artesanales en el espacio público 

5. ¿Cuál es la importancia de los hacedores de oficios artesanales en el espacio público en la 
ciudad? 

6. ¿Qué criterios o requisitos que deben cumplirse para que una persona o grupo, sean 
reconocidos como hacedores de oficios artesanales en el espacio público? 
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7. ¿Cuántos hacedores de oficios artesanales en el espacio público hay en la ciudad, por 
localidad, o zona, a qué oficios se dedican? ¿Qué entidad hace esta caracterización?, ¿De 
qué manera se identifican los hacedores de oficio en el espacio público? ¿Tienen carnet, 
distintivo, uniforme, código QR o algún tipo de acreditación oficial? 

8. ¿Qué tipo de verificación o validación se hace para comprobar que efectivamente desarrollan 
un oficio tradicional y no actividades comerciales o de venta informal? 

9. ¿Cómo se articulan las diferentes entidades del distrito, y las alcaldías locales en los 
operativos de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) para diferenciar entre vendedores 
informales y hacedores de oficios artesanales en el espacio público? 

10. ¿Existe alguna sanción o medida si se detecta que alguien se presenta como hacedor de 
oficio sin serlo?, ¿Qué acciones de control o seguimiento se han adelantado para evitar el 
uso indebido de esta figura? 

11. ¿Qué beneficios, apoyos o estímulos otorga el Distrito a los hacedores de oficios artesanales 
en el espacio público (ej. participación en ferias, espacios preferenciales, formación, 
exenciones)? 

12. ¿Cuáles son los derechos y deberes de los hacedores de oficios artesanales en el espacio 
público? 

13. ¿Existe acompañamiento institucional o capacitación para fortalecer sus capacidades 
productivas o culturales? 

14. ¿Existe una zonificación oficial de los lugares donde los hacedores de oficio tienen permiso 
del aprovechamiento del espacio público? Sírvase anexar los puntos georreferenciados y 
direcciones en un archivo editable de Excel y Shape. 

15. ¿El Distrito realiza cobros por concepto de aprovechamiento económico del espacio público? 
En caso afirmativo, ¿a quién se aplican dichos cobros, bajo qué mecanismo se efectúan y 
cuáles son las tarifas vigentes, así como los criterios utilizados para su determinación? 
Adicionalmente, sírvase adjuntar el histórico de recaudo correspondiente a este concepto. 

16. Sírvase indicar en un archivo editable de Excel el recaudo por concepto de aprovechamiento 
económico del espacio público para el POT 190 y 555 de acuerdo con el siguiente modelo 
de tabla. 
 

RECAUDO TOTAL POR CONCEPTO DE APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO 

AÑO POT 190 POT 555 

2004 - 2025 (Cada año en una fila)   

 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 

SANDRA FORERO RAMÍREZ                     OSCAR RAMÍREZ VAHOS                                     
Partido Centro Democrático                      Partido Centro Democrático                       
Concejal Citante.                                         Vocero  
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